
COSEDE y el Seguro de Depósitos: 

Entendiendo la Protección de la 

Cooperativa "Caja" 

1. La Corporación del Seguro de Depósitos (COSEDE): 

Una Institución Pública de Respaldo 

La COSEDE es mucho más que un seguro; es un mecanismo de estabilidad 

macroeconómica creado por la ley ecuatoriana. 

A. Naturaleza Legal y Función 

La COSEDE es una institución pública con autonomía técnica y financiera, lo que 

significa que no depende de la voluntad de las instituciones privadas, sino que opera 

bajo la regulación del Estado. 

 Finalidad: Su misión fundamental es proteger los depósitos de las personas 

(naturales o jurídicas) en el sistema financiero. Al existir un seguro, los ahorristas 

mantienen la confianza, incluso si una entidad enfrenta problemas, previniendo 

crisis de pánico financiero. 

 Marco Legal: Opera bajo la Ley de Creación de la COSEDE y del Fondo de 

Liquidez, asegurando que su funcionamiento sea riguroso y transparente. 

B. ¿Cómo se Financia y se Mantiene la COSEDE? 

El dinero que garantiza el Seguro de Depósitos no proviene del Estado ni del presupuesto 

general, sino de las propias instituciones financieras. 

 Contribuciones Obligatorias: Cada institución financiera (bancos y 

cooperativas) debe realizar aportes periódicos y obligatorios a la COSEDE. Este 

aporte es una prima de seguro, calculada en función del volumen de depósitos 

que maneja la entidad. 

 Inversiones del Fondo: El dinero recaudado se invierte de manera prudente y 

segura para generar rendimientos, incrementando así la capacidad total de pago 

del fondo. 

En Conclusión: Nuestra Cooperativa "Caja" contribuye constantemente a la COSEDE. 

Cuando usted deposita, sabe que ese depósito está cubierto por un fondo sólido y 

financiado por la responsabilidad de todo el sistema financiero. 



2. Cobertura Máxima y Productos Protegidos: El 

Respaldo del Segmento 1 

El Seguro de Depósitos aplica a depósitos en moneda de curso legal (USD) y es 

específico para ciertos productos de captación. 

 

A. Productos Cubiertos 

Están protegidos todos los productos de captación tradicionales: 

 Cuentas de Ahorro: Tanto a la vista como programadas. 

 Cuentas Corrientes: Usadas para cheques y transacciones diarias. 

 Depósitos a Plazo Fijo: Incluyendo Certificados de Depósito. 

 

B. El Nivel de Cobertura de la Cooperativa "Caja" 

Nuestra cooperativa pertenece al Segmento 1, el de mayor solidez y activos. Por lo tanto, 

aplica la cobertura máxima legal: 

Institución Segmento Límite de Cobertura Máxima por Persona 

Cooperativa "Caja" Segmento 1 USD 32.000,00 

 

C. Ejemplos Prácticos de Cobertura 

El límite se aplica a la suma total de todos los productos por persona en una misma 

institución. 

Escenario del 

Ahorrista 

Detalle de Depósitos 

en Cooperativa "Caja" 
Cobertura de COSEDE 

Ahorrista Juan 

Pérez 

Cta. Ahorros: $5,000 + 

Plazo Fijo: $20,000. 

TOTAL: $25,000 

$25,000 (Cubre la totalidad, pues es 

menor a $32K). 

Ahorrista María 

Sol 

Cta. Corriente: $10,000 

+ Plazo Fijo: $25,000. 

TOTAL: $35,000 

$32,000 (Cubre hasta el límite. Los 

$3,000 restantes no están cubiertos por 

el seguro). 



Escenario del 

Ahorrista 

Detalle de Depósitos 

en Cooperativa "Caja" 
Cobertura de COSEDE 

Matrimonio 

Gómez (Cuentas 

Individuales) 

Marido tiene $30,000. 

Esposa tiene $15,000. 

TOTAL Conjunto: 

$45,000 

$30,000 (para el Marido) + $15,000 (para 

la Esposa). Como son cuentas 

individuales, se aplica el límite a cada 

uno, resultando en una cobertura total de 

$45,000. 

IMPORTANTE: Si usted tiene un depósito que supera los USD 32.000,00, el excedente no 

está cubierto por el seguro de depósitos. 

 

¡Capacítate! El Portal EDUCA-TE: Tu Herramienta de 

Crecimiento 

La mejor defensa contra la incertidumbre es el conocimiento. Por ello, la COSEDE pone 

a disposición una plataforma gratuita para todos los ciudadanos. 

Pasos para Acceder al Portal EDUCA-TE 

Siga estos sencillos pasos para acceder a una variedad de recursos sobre finanzas y 

protección de depósitos: 

Paso Acción y Detalle 

Paso 1: 

Acceso 

Abra cualquier navegador web y escriba la dirección oficial de la 

entidad: www.cosede.gob.ec 

Paso 2: 

Localización 

Una vez en la página principal, busque y haga clic en la sección o el 

botón destacado que lleva el nombre de "EDUCA-TE" o "Educación 

Financiera". 

Paso 3: 

Exploración 

Dentro del portal EDUCA-TE, podrá acceder a: Cursos gratuitos sobre 

gestión de presupuesto, ahorro e inversión; Videos explicativos sobre 

el funcionamiento del Seguro de Depósitos; Material descargable 

(guías y folletos). 

Ejemplo de Capacitación: Puede realizar el curso corto y gratuito "Conozca su Seguro 

de Depósitos" para entender a fondo sus derechos como ahorrista y la operatividad de 

la COSEDE. 

 


